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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .

HOCELO DE UTILIDAD.

P A I S '  : ESTALA.

DURACION : 20AÜCS.

OBJETO : "UN ELS1SNTOPARA LA CONSTRUCClCN DE
"CERCOS PARA PUERTAS Y VENTANAS".

A nombre de : DON JOSE CABALLERO SBfCN.

Residente en : MADRID, Calle de Athos, 28. 

Nacionalidad : ESPADOLA.

(M. U. 1.212, A-R).
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Tiene por objeto la  presente solicitud, la  protección en te­

rritorio  espaíiol de un elemento para la  construcción de cercos 

para puertas y ventanas, cuyas características le hacen merecedor 

del privilegio de Modelo de Utilidad, conforme y a l amparo del 

5 .- vigente Estatuto Ley sobre Propiedad Industrial.

Este elemento se empleará en la  construcción de cercos para 

puertas y ventanas, estando constituido esencialmente, por mía 

pieza de longitud variable de acuerdo con las medidas a que se 

destine, que forma los largueros y cabeceros de dichos cercos, 

10.- estando fabricada de hormigón aunado preferentemente, can objeto 

de aguantar considerablemente e l esfuerzo de flexión en los ca­

beceros y e l de compresión en los largueros, debido a los alam­

bres embebidos en. e l hormigón, los cuales evitan tambián, en e l  

caso de que se rompiera un cabecero o un larguero por un golpe 

15.- imprevisto, que todo e l cerco se desmorone.

Los cercos fabricados con este elemento presentan evidentes 

ventajas respecto a los hasta ahora conocidos. Con relación a los  

cercos de madera coHunntentet usados, la  de que suprima tapajuntas 

y molduras de todas clases por solidarizarse con e l tabique a l 

30.- que se une, siendo además de economía, dureza y duración máximas, 

debido a su constitución, por lo  que sustituirá con ventaja a los  

cercos de madera a l no pudrirse.

Con respecto a los cercos de hormigón hasta ahora usados, 

presenta la  ventaja de que por construirse los cercos por e la - 

25.- mantos separados y no de una pieza como los anteriores, evita 1 ̂



frecuentes roturas que suelan ocasionarse en&quellos lo  que 

origina la  sustitución total l e í  ce reo. Además as le  más fá c il n¡< 

manejo, ya que pueden transportarse independientemente los la r­

gueros y  los cabeceros, para formar después con ellos **ln situ?* 

los cercos le  puertas y ventanas.

Aunque pueden usarse estos elementos tanto para huecos 

practicables cano para huecos f i jo s ,  se usará preferentemente 

en aquellos, ya que posee patillas  adecuadas para la  sujeción 

de toda dase  de herrajes.

El objeto de la  presente invención está ilustrado a titu lo  

de ejemplo, en una forma de realización en. e l adjunto dibujo, 

en e l cual: , -

La figura 1, representa en sección transversal e l citada 

elemento.

La figura 2, es una sección por uno da los sitios donde 

va fijado uno da los herrajes.

La figura 3, es una perspectiva de la  p a t illa  a la  que se 

une e l herraje.

A continuación se hará una detallada descripción del ele­

mente para la  construcción de cercos para puertas y ventanas 

que se desea proteger, con referencia a l dibujo indicado.

Está constituido en detalle, por un cuerpo 1 de hormigón 

armado, de sección *sui generis** y longitud variable de acuerdo 

con las medidas de los cercos que se fabriquen, e l cual cons­

tituye los largueros y cabeceros da di dios cercos, yendo e l  

cabecero simplemente apoyado en los largueros en lo s  vórtices 

del cerco fabricado ccn este elemento.

La cara interior 2, que se enfrenta con e l tabique a l cual 

se une, está ligeramente acanalada, presentando además unas 

ani l l as  sujetas a los alambres del hormigón o formadas por la



salida de dichos alambres retorcidos en e l e:Aerio^, 'ccvTlo 

cual ae asegura la  fijación  de este elemento a l tabique a l que 

se aplique.

Con objeto de unir a este elemento los herrajes propios 

de los cercos, como pernos, fallebas, cerraduras, resbalones 

y similares, se han previsto unas patillas  4 en forma de U can 

los. brazos partidos verticalmente y doblados en direcciones 

opuestas, las cuales se unen después por remaches 5 a los he­

rrajes 6 y van introducidas en e l elemento de hormigón.

La fijación de los herrajes propios de los cercas puede 

hacerse tambiám sobre tacos, de plomo introducidos, en e l ele­

mento de hormigón, los cuales tienen la  ventaja de poder regu­

la r  la  situación de ios tornillos que sujetan dichos herrajes, 

sobre todo en el caso de las fa llebas, en las que no se sabe 

con exactitud el lugar donde iré  e l  to rn illo .

Las patillas descritas son independientes para cada uno 

de los remaches que haya que poner, con objeto de dejar entre 

cada dos patillas consecutivas espacio para e l hormigón del 

elemento, ya que de otra manera las p atilla s  y por lo  tanto 

los herrajes no quedarían firmemente sujetos.

La construcción de los cercos con este nuevo elemento, se 

efectúa colocando los largueros, los cuales llevan f i jo s  como 

se ha descrito los herrajes propios, y encima de ellos el ca­

becero o cabeceros, unidos a é l simplemente a tope, y sujetín­

doles con cualquier clase de árido.

Descrita suficientemente la  naturaleza del Invento y el 

modo de llevarlo  a la  práctica, se hace constar que las dispo­

siciones anteriormente indicadas, son susceptibles de modifi­

caciones tanto de detalle como de materiales, sin que por e llo  

se altere o modifique la  esancialidad del objeto descrito.
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* 13.- Un elemento para la  construcción le cercos para puer­

tas y ventanas, caracterizado por un cuerpo le hormigón aunado 

* de sección adecuada y longitud variable de acuerdo con las d i-

 ̂ 90.- mansiones de los largueros y cabeceros dal cerco a fabricar,

e l cual tiene la  cara interior que se enfrenta con e l tabique 

al que va adosado, ligeramente acanalada, con objeto de faci­

l i t a r  la  unión a dicho tabique, quedando asegurada esta f i j a ­

ción por medio de unas anillas sujetas en e l  material del 

95.- elemento.

2s.- Un elemento segdn reivindicación anterior, caracte­

rizado por haberse previsto unas patillas embebidas en e l  

elemento, de sección en U y brazos partidos verticalmente y 

doblados en direcciones opuestas con objeto de que se unan 

100.- firmemente a dicho elemento, las cuales se f ijan  por medio 

de remaches a l herraje correspondiente, yendo una patilla  

para cada uno de los remaches necesarios en e l  herraje.

3&.- "UN ElSMn-ITO PARA LA CONSTRUCCION DE CERCOS PARA 

PUERTAS Y VENTANAS".

Madrid, 1 6 MAR. 19§Q
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